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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA 
INTEGRAL DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA "ULTRAMARES ' ' 
CORPORACION C.A.” 

1. CELEBRACION, APROBACION E NSCRIPUION. - La escritura 

pública de prórroga de plazo y reforma integral de 

estatutos de la Compañia Anónima "ULTRAMARES-CORPORACION 
C.A.", se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 30 e 
octubre de 1987; ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón 
Guayaquil, abogado Nelson Gustavo _Cañarte Arboleda; ha 
sido aprobada por la Señorita Intendente de compañias de 
Guayaquil Encargada, economistáy GOiegis Wwidia Gall 

mediante Resolución No.87-2-1-1- del 

vay 8? e inscrita en el Registro Mercantii 

dei 30 0. “Guayaquil, con el No. 12.501 él y de 

diéiembre de 1987. : 

OTORGANTES.- ' Comparecen al otorgamiento de la escrituia 
pública ante mencionada, los "señores Roberto Baquerizo 

Valenzuela y Alberto Iturralde Franch as ados, ecuator ia- 

nos y domiciliados en Guayaquil, _an Sus  Trespecorllvaz 
calidades de Director Titular y Gárente. General du la 
indicada compañía. 
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PRORROGA DE PLAZO.- La compañía prorroga su plazo de 
duración a cincuenta años, "Sóntados a partir de la 
inscripción de la escritura de Constitución de la compañ? a 

en el Registro Mercantil. 
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4. REFORMA DE ESTATUTOS. - Las. principales reformas estatuta- 

rias se refieren a: na 

OBJETO SOCIAL.- Tiene por objeto dedicarse a impor tanión. 
exportación, intermediación, comercialización y distribu- 
ción interna y externa de toda clase de productos agrico- 

las, agropecuarios, elaborados 0 en estedo natural: 

comprar y “vender para si acciones 0 participacionúez. 
Podrá también desempeñarse como comisionista, reprecentan- 
te, mandataria, mandante, cuenta. correntista mercantil oy 

prestamista mercantil, excepto prestamos —dinerarioz. Fara 

el cumplimiento de su objeto la compañia podrá realizar 
todo tipo de actos y contratos relacionados con el mis 

e incluso intervenir como ÓN de compañias” 
existentes € por constituicse. 
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ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañia está 

gobernada por .la' Junta General de Accionistas y Se 
encuentra administrada por el Presidente; el Vicepresiden- 
te, el Gerente General y Directores Titulgres. Ejercen la 

— representación legal, judicial y extrajudicial el Pregi- 
dente con - su sóla firma;. el Vicepresidente obrando 
conjuntamente con el Gerente General o con una cualquiera 

de los Directores Titujefes; el Gerente General actuando 
conjuntamente con el Vicepresidente 0 conxa una cualquieceta 
de loz 0i.ectores Fítular$s; Y, dos de los Directores 

Fitularas, actuangoConjuntamente. 

w e ¡fyayaquil, diciembre 9 de 1987 
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Ab. Miguel ínez Dávalos .' ' -' l 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 

OFICINA DE GUAYAQUIL


